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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 233.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 234.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 235.- POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO 

COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ 
COMO LAS AUTORIZACIONES DE REFINANCIAMIENTO 
Y/O REESTRUCTURA DE LOS CRÉDITOS FONREC Y 
PROFISE, DE REESTRUCTURA Y/O 
REFINANCIAMIENTO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DEL IFREM, DE OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO 

GARANTIZADO POR RECURSOS FAFEF Y PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE REESTRUCTURA 
POR CONCEPTO DE ADEUDOS CON EL ISSEMYM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 236.- POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2021. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 236 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2021, deberán 
observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y 
con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto, tomando en cuenta los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control, temporalidad, legalidad, honestidad, 
honradez y rendición de cuentas, así como a los principios rectores del servicio público, establecidos en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  
 

Los Entes Públicos deberán contribuir a generar al final del Ejercicio Fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base 
en lo siguiente:  
 

I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados en la aplicación de los recursos públicos, mejorando la calidad del gasto público y la rendición de cuentas, 
tanto por grupo específico como por región del estado y municipios enfocando la atención a los grupos más 
vulnerables, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México; 

 

II.  En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio 
directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos 
que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 

III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 
en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a toda la 
población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico; 

 

IV.  Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva;  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por 
la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y 
demás disposiciones aplicables; 



 

 

V.  Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir su viabilidad; 

 

VI.  Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para reducir gastos administrativos y evitar 
duplicidad en el ejercicio de los recursos; 

 

VII.   Prever la temporalidad y el principio de anualidad en su otorgamiento;  
 

VIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden; 
 
Artículo 2. Será responsabilidad del Poder Legislativo, del Poder Judicial, así como del Ejecutivo a través de la Secretaría y 
de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
Decreto, complementando para su ejercicio, con las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, las 
normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor 
control del gasto público estatal. 
 
El Poder Legislativo y la Secretaría de la Contraloría fiscalizarán el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus 
atribuciones legales. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 
 
I. Adecuaciones Presupuestarias: A las modificaciones a las estructuras funcional programática, administrativa y 

económica y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2017-2023; 

 

II. ADEFAS: A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; para cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos para 
el desempeño de las funciones de los Entes Públicos, para los cuales existió asignación presupuestal con saldo 
disponible al cierre del Ejercicio Fiscal en que se devengaron; 

 

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: A la cancelación mediante pago o cualquier forma por la 
cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado de México; 

 

IV. Asignaciones Presupuestales: A la ministración que de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del 
Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021, 
realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto; 

 
V. Asociación Público Privada: A las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas o en la Ley de 

Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios, incluyendo los Proyectos de Prestación de 
Servicios o cualquier esquema similar de carácter local, independientemente de la denominación que se utilice; 
cuando en este ordenamiento se señale a las Asociaciones Público Privadas y a los Proyectos de Prestación de 
Servicios, se entenderá hecha la referencia por separado según corresponda; 

 
VI. Balance Presupuestario: A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y los gastos totales considerados en el presente Presupuesto de 
Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

 
VII. Balance Presupuestario Sostenible: A aquel balance presupuestario que al final del Ejercicio Fiscal y bajo el 

momento contable devengado, sea mayor o igual a cero; 
 

VIII. Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de desagregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los Entes Públicos; 

 

IX. Clave Presupuestaria: A la agrupación de los componentes de las clasificaciones Administrativa, Funcional, 
Programática, Económica, Objeto del Gasto, Fuente de Financiamiento que se identifica, ordena y consolida en un 
registro, y en donde la información de dichas clasificaciones vincula las asignaciones que se determinan durante la 
programación, integración, aprobación y ejercicio del Presupuesto de Egresos. Constituye un instrumento de 
control para el seguimiento y la evaluación del gasto público; 

 

X. Clasificación Administrativa: A la identificación presupuestal asignada a las unidades Administrativas; 
 

XI. Clasificación Funcional Programática: A la presentación del presupuesto según la naturaleza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población, que permite organizar, en forma representativa y homogénea, los 
recursos en los programas presupuestarios; 

 

XII. Clasificación Económica: A la presentación del presupuesto mediante capítulos, en función del objeto del gasto; 



 

 

requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan en caso de 
contravención a las mismas, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 67. La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de las Dependencias y Entidades 
Públicas, derivados del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, se 
sujetará a lo establecido en el Código, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del 
Gobierno del Estado de México (LGEPPEM), emitidos por la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables y se llevará a 
cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE) correspondiente. 
 
Las Dependencias y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo, deberán ejecutar las evaluaciones establecidas en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE), con cargo a sus recursos previstos para este propósito, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 327 A, último párrafo del Código. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, diseñarán, administrarán y operarán su respectivo 
Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los principios rectores que refiere el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables en la materia y el Código, considerando las 
previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a estas disposiciones. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. En los informes programático-presupuestales trimestrales que el Ejecutivo presente a la Legislatura del Estado, 
se incluirá la información detallada de los avances registrados de los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
CUARTO. En la actualización de los anexos del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2021, la Secretaría presentará a la Legislatura del Estado, los ajustes a las metas de actividad de los 
proyectos observados durante la revisión del mismo, en términos del artículo 304 Bis del Código; por lo que las 
Dependencias y Entidades Públicas deberán comunicar al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 30 
días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, las actualizaciones programático-presupuestales derivadas 
de las disposiciones aprobadas en el mismo. 
 
QUINTO. Cuando las Entidades Públicas celebren convenios de colaboración con la Secretaría, de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021, el 
entero de los recursos recaudados por la Secretaría, se registrará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del 
presupuesto establecido para cada organismo en el presente Decreto, afectando solamente el costo de las comisiones de 
transferencia.  
 
SEXTO. En tanto no se publiquen nuevas Reglas de Operación del PAD, seguirán vigentes las publicadas el 6 de mayo de 
2014 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
SÉPTIMO. Es responsabilidad de las Dependencias y Entidades Públicas como Unidades Ejecutoras del gasto, informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales otorgados, con base en los programas presupuestarios aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, a través del “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), así como verificar que los documentos 
comprobatorios justifiquen el destino de los recursos para el cual fueron otorgados. 
 

OCTAVO. La Legislatura del Estado proveerá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo cuarto del 
Artículo Noveno del Decreto Número 87, autorizado por la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de 1 de junio de 2016, garantizando la permanencia del 
Programa Especial FEFOM a través de la continuidad de los recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en 
ejercicios subsecuentes, hasta en tanto estén vigentes los créditos contratados por los municipios, de acuerdo a lo señalado 
en los Lineamientos para la utilización del Fondo. 
 

NOVENO. Los tres poderes del Gobierno del Estado de México, así como los Organismos Autónomos, previo análisis de 
viabilidad, podrán llevar a cabo en cualquier tiempo, el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes 
unidades administrativas, organismos y/o dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así 
como de aquellas que no sean de estricta necesidad. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá modificarse la estructura orgánica a los niveles que se consideren 
pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de la ejecución de los recursos, sin provocar 
variación al presente Decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados por la Legislatura del Estado. 



                                                                         

 

DÉCIMO. La Secretaría podrá reasignar las economías derivadas de los recursos no autorizados a los municipios, cuando 
estos no hayan dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 de este Decreto y a los lineamientos establecidos en 
artículo 55. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los Decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, sin que ello implique variación al presente Decreto en los programas y 
proyectos sustantivos autorizados para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Las Dependencias y Organismos Autónomos, deberán informar trimestralmente a la Legislatura, por 
conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
de Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la eficiencia, eficacia y 
los avances del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
DÉCIMO TERCERO. De los recursos no etiquetados, asignados al Sector Salud, se podrán reasignar recursos, en caso de 
que se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general a efecto de atender epidemias de carácter 
grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe, desabasto de 
medicamentos y servicios, que afecten a la salud de la población del Estado; para lo cual la Secretaria de Salud con base en 
la Ley General de Salud, dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud.  
Lo anterior, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
  
DÉCIMO CUARTO. En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto implique la realización 
de adecuaciones que produzcan cambios sustanciales en la estructura del presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 
de 2021, los Entes Públicos podrán realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes 
establecidos en él y en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. El monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública”, incluye una previsión de $92,000,000, 
destinados al Proyecto presupuestario “Procuración de Justicia con perspectiva de género que serán aplicados en los 
siguientes proyectos: $47,000,000 para el Programa "Reparación a Víctimas u ofendidos del delito de feminicidio”, 
$30,000,000 para el programa "Atención de niñas niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio 
y desaparición" y $15,000,000 para el programa "Canasta alimentaria por el delito de feminicidio". La Secretaría de la Mujer 
en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos serán las encargadas de implementar los mecanismos 
necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se incluyen recursos por $15,000,000 para dar continuidad al “Fondo estatal de desaparición”. La 
Secretaría de la Mujer en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, serán las encargadas de 
implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del 
Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los veintidós días 
del mes de enero de dos mil veintiuno.- Presidenta.- Dip. Anaís Miriam Burgos Hernández.- Secretarios.- Dip. Marta Ma del 
Carmen Delgado Hernández.- Dip. Claudia González Cerón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 26 de enero de 2021. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 


